
Estimados sres: 

Desde el Grupo Parlamentario de Más Madrid nos ponemos en contacto con 
ustedes para trasladarles nuestra enorme preocupación ante el inminente 
desahucio anunciado a una mujer de 20 años que reside en un piso propiedad de 
la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid en la calle                ..    
de Alcobendas. 

Se trata de una mujer que previamente ha agotado todos los recursos disponibles 
a su alcance a través de los servicios sociales de Alcobendas y de la Comunidad 
de Madrid, cuya situación de necesidad ha sido debidamente acreditada. La mujer 
es víctima de violencia de género y sobre su agresor existe una orden de 
alejamiento. Además, tiene una menor de tres años a su cargo. 

Esta mujer dispone de un empleo, pero no reúne más de 200 euros mensuales por 
lo que ha solicitado un alquiler social sin que hasta la fecha haya recibido respuesta 
alguna. 

La legislación vigente, en concreto el artículo segundo del Real Decreto Ley 
21/2021 por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito 
social y económico para hacer frente al COVID -19, prevé la posibilidad de instar 
un incidente de suspensión extraordinaria del desahucio cuando se encuentren en 
una situación de vulnerabilidad que imposibilite encontrar una alternativa 
habitacional, a : “familias en situación de vulnerabilidad con niños, personas en 
situación de dependencia y víctimas de violencia machista que residan en 
viviendas de grandes propietarios, aunque no tengan título habilitante para ello.” 

Por todo lo anteriormente expuesto y dado que la Agencia Social de la Vivienda es 
un organismo dependiente de la Comunidad de Madrid, nos dirigimos Vd. Para que 
tome las medidas oportunas ante el juzgado de instrucción número 3 de 
Alcobendas para paralizar el desahucio inminente y negociar con la inquilina un 
alquiler social que pueda pagar mensualmente. 

También nos ponemos a su disposición para ampliar la información o resolver 
cualquier duda. 

Debido a la inminencia del desahucio les rogamos la máxima diligencia y les 
agradecemos enormemente su atención.  

 

Se despiden cordialmente y firman: 

 

Emilio Delgado Orgaz, Portavoz de Políticas Sociales de Más Madrid. 

Loreto Arenillas, Portavoz de Mujer de Más Madrid. 

Jorge Moruno Danzi, Portavoz de Vivienda de Más Madrid. 

 


